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Radicación 2021 - 00589 

 

 Previamente a adoptar cualquier determinación en el sub judice, se 

requiere a la parte demandante para que proceda en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de esta decisión, si el aquí 

enjuiciado ha cancelado o consignado a su favor, la suma correspondiente 

frente a los cánones de arrendamiento causados con posterioridad a la 

presentación de la demanda. Igualmente deberá manifestar si ya se 

efectuó o no la entrega del inmueble rentado y de ser positiva su 

respuesta, deberá precisar la fecha exacta en la que se produjo la entrega. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
  

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº _021_ del _22 DE 

ABRIL DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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